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DESCRIFCIéN'. EI d t, de ae ñá en curso, se recibió el momorándum CEEY/UPC/AJ/242|2025, §uscrito por el

Licenciado Luis Eduardo Vázqu€z Cruces, Director de Asesoría Jurldica de la Unidad de Primer Contacto de la Comisión

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas de San Luis Potosl, mediante el cual se atiende a ta solioitud de informació¡r que le fue

tumada por la Unidad de Transparencia mediante el similar CEEAVruT/13U2025, derivado de la solioitud de acceso a la
información presentada a tmvés de la Plataforma Nacional de Trasparencia registmda co¡ el folio 240467325000023, e

identificada con número de expediente 1¡temo SAÍCEEAV/24I2025, que a la letra dice:

"Co fnrulanen¡o en los artículos 6' de la ConsÍitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8" de la Consti¡ución del
Estatlo Librc y Soberano de San Luis Potosí, 6í coño en la Ley de Transparcncía y Acceso a la $omació Pública del Estado,

ne permito solíci¡ar la síeuiente infomación en forüato digital de :

1. Núnero de perso,las o núcleos famitiares que, en cal¡(lad de \'íctimas iwlirectas del delito de desapatició foruda o
Ílesaparició cone¡ida por patuiculares, hayan sido registra.las y atendidas por la CEEAV en el estado de Sak Luis Potosí des¡le

el I de enero de 2020 a lafecha de r*puesn.
2- De ese u irerso, cu ias personas o fanilias han manifestado habet te ido que desplaturse foruadanente de §u lugr de

oige a causa del hecho ricti izante (por ane azas, temorfun.lado, hostigar iento o condicio es de insegwidad relacio adas

con la ¡tesaparició delfamiliar).
3. Detalhr, si es posible, tas rcgiones o nunicipios de ongen ) de destino de las personas desplazadas

4. Precisar si esas personas desplazadas presentaro alguna tcha .te búsqueda o den ncia pot no localiAacíó de su faniliar
ante la Fiscalía Generul del Estado de San Luís Potorí (FGE) o la Co isión Estatal de Búsque.la de Personas (CEBP).

5. lndicar el tipo de apoyo o ned¡das de a¡enció o pro¡ección bñhda¿as por la CEEAT/ e estos casos (por ejenplo: rc¡qio,
asistencia legal, psicológica, ayuda para rcubicación, etc.)
6. Sí eriste , ptoporcio ar datos estadísticos o clocunentos ín¡emo: que sístematizan o visibilin» el Íe ómeno de

desplazahie lo intemo por causa de la desapanción de personas en San Luis Potosí, atendido desde eskt Conisión.
Solicito que, .le ser posible, la ilfomlación se entregue en famato abierto y digítal (por eienplo, Excel o CSy) f que se rcspete
el pñncipio de m,tuima publicidad, garun¡izando al mismo ¡ienpo la confdencialídad de los datos personales de las ictimas.
Agrade2co rle ontemano su atención a esta solicitud y quedo atenta(o) a cualquier requeimiento adicíohal para su correcta
tranitoció ." (SIC).

JUSTIFICACIÓN: El Director de Asesoria Juridica de la CEEAV, reilrió en su memorá¡dum número
CI¡,LY IUPCIAJ/70/2025, del pasado I 1 de abril del año que .rascurre, que se autorice por parte del Comité de Traúsparencia la
a¡npliación del plazo de respuesta para la atención de la solicitud do info¡mación cor ¡umero folio 240467325000023, e

identificada con número de expediente i¡temo SAVCEEAV/124I2025, e¡ razón de que:

"En úrtud de que la magnitud de Ia i fornación solícitada resul¡a ser nuy eaterca ya que comprcnde a partit de la crcació de

la CEEAI/, es decir, del año 2015 a lafecha, lo cual inplica una búsqueda en los archivos disitales y fsícos que obran en es¡a

Dirección del Fo do rle Ata.ta y Reparacün In¡egral '. (sic)

FaNDAMENTO LEGAL. Lo anterior, co¡r fulldamento e¡ lo dispuesto en el aliculo 52 fracción II y párrafo segu¡¡do del
artículo I 54 de la Ley de Transparenoia y Acceso a Ia Infomación Pública de San Luis Potosi.

ARTÍCL'I-o 52. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguienles tuncio¡res:
IL Confirmar, modificar o revocar las determimcio¡les que, en materia de ampliación del plazo de respuesla, clasificación de la
inlormación y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los trtulares de las áreas de los sujetos obligados;

ARTICULO 154. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al inleresado en el me¡or liempo posible, que Do po&á
€xceder de diez días, contados a paftir del día siguiénte a la presentación de aquéIla.

Excepcionalmente, el plazo i€ferido en el párrafo anterior podrá ¿mpliarse hasta por diez días más, siempre y cua¡do existan
razones tundadas y motivada§, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. medjante la emisión de rtt
resolución que deb€rá notiñcarse al solicitante, antes de su venci,niento. 

\
Los úetos obligados, al otorgar respuesta a una solicitud de acceso a la información, con independencia de su sentido, harán del
co¡ocimiato del solicitante sobre el medio de defensa que le asisre para inconformarse, asi como el plazo para su inlerposicióD,
conforme a Io erablecido por esra Ley. I
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,lc¡rnuo rsgl¡zvÚÑrc pete e para cotrfinnar las detcnninacione§ que cn naleria

Affi"tó. d" ptrr" d" .""puesra realicen las y ios ritulares de las A¡eas competentes a las solicih¡des de acceso a la

i¡formición, de co¡formidad con los preceptos legales anteriormente transcrilos-

por lo que el Comitó .le Transparencia acuerda procedente la autorización de la prónoga solicitada mediante memoníndum

n:me¡o tervturCl.r¡1242l20t5, del pasado 12 de agosto del año en cufso, solicitada porel Licenciado Luis Eduardo Vásquez

Cruces, Direclorde Asesoría Juridica d; este Organismo, respecto a la solicitud de información 240467325000023, e identificada

cor rúmero de expediente intemo SAVCDEAV/24|2025.

En co¡secuencia, se inslruye a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Ejecutiva de At€nción a Victimas, pam

que en ré¡minos de lo establecido en el artículo 54I de la Ley de Transparencia y Acceso a ta lnfonnación Pública del E§lado de

§an Luis potosi en corretación al arábigo 101 fracción I del Reglamento de la Ley de At€nción a Víciimas para el Eslado de San

Luis porosí, realice las Íotificaciones correspondiertes a las diversas áreas involocradas sobre la nueva fecha para rendir la

info¡mació¡ solicitada. así como tambiétrhásasele de conocimiento el presente acuerdo alpeticionario.

Mlro. luan CarLos BallirrDirector General de Ia Unidad de Primer
Contacto y Atenciór

Inmediata

Lic. Brenda Lizetle Pérez Salazar
Secretaria Técnica

Titular de la Unidad de
Tra sparencia

Mtra. Marisol Medina de LiraDircctora de Administración

¡.UronrzlCIóx: Asi lo resolvieron por una¡inidad de votos los integrantes del Comité d€ Transparencia de la Conisión
giecut,va de,q.rencrón a Viclimas, en sr|óo Sesión Extr¡ordinaria 2025, celebrada el 15 de agosto de 2025, quienes firman al

mareen y al calce y dan consrancia Para los efectos lesales a que hava lugar en el Acuerdo §§!402§&N¡§9'


